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GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

CIRCULAR NUM. 18
Existencia y funciones del Insti

tuto Nacional de Bachillerato a 
Distancia (INBAD).

El limo. Sr. Director General de 
Administración Local con fecha 30 
de septiembre próximo pasado, me 
dice lo siguiente:

«La Dirección General de Ense
ñanzas Medias del Ministerio de 
Educación y Ciencia se dirige a 

, este Centro con el ruego de que 
se dé la conveniente difusión, a 
través de. las Autoridades locales, 
a la existencia y funciones del Ins
tituto Nacional de Bachillerato a 
Distancia (INBAD). Dicho Centro 
se creó por Decreto 2408/75, de 9 
de octubre, para impartir él BU? 
de manera oficial a aquellos alum
nos que por diversas causas no 
pueden asistir regularmente a cen
tros ordinarios de este nivel de en
señanza.

Este Instituto es de ámbito na
cional. Los alumnos tienen carácter 
de oficiales. La sede central del 
INBAD está en Madrid, donde se 
realiza la matrícula, pero los alum
nos están adscritos en régimen de 
tutoría,a un Instituto de su pro
vincia designado colaborador del 
INBAD. Cada provincia tiene un 
mínimo de un Instituto colabora
dor.

En el INB colaborador hay un 
profesor tutor por cada materia, 
¡que será el encargado de organi
zar el curso, orientar a los alum
nos, resolver y aclarar las dudas 

que tengan y realizar y calificar 
las pruebas de evaluación. El tu
tor, a principio de curso, fijará un 
horario de visitas para que los 
alumnos vayan a consultarle.

También habrá en cada centro 
un Coordinador del INBAD que 
será el encargado de unificar el 
trabajo de todos los profes ores 
tutores y el que pondrá en rela
ción a alumnos, profesores tuto
res y sede central.

Evaluaciones: El alumnado del 
INBAD realizará a lo largo ,del 
curso tres evaluaciones.

Para tratar de ayudar en sus es
tudios a estos alumnos que traba
jarán normalmente solos, el pro
fesorado de la Sede Central del 
INBAD confecciona u n material 
didáctico (guiones, casettes, etc), 
que por correo se envían directa
mente a todos los matriculados.

En el año escolar 76 - 77, se po
drán cursar en el INBAD l.° y 2.° 
de BUP y COU. Los impresos de 
matrícula con las instrucciones pa
ra su formalizaeión, se recogen en 
todas las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Educación y Cien
cia. El plazo de matrícula finaliza 
el día 15 de octubre de 1976».

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
de todos los Alcaldes de esta pro
vincia para que puedan difundir 
la anterior información en sus zo
nas rurales que más directamente 
puedan resultar interesadas en la 
materia.

Burgos, 4 de octubre de 1976.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruiclíaz.

{HUNl 105 ttifiCiíitósí:

MliWtó W.I8 lawt
Reestructuración de plantillas
Visto el expediente instruido en 

virtud de escrito presentado por 
D. Luis R. Salvador Merino, como 
Gerente de la empresa «Sobrinos 
de P. Zurita, S. L.». en Melgar de 
Fernamental, solicitando cese to
tal de dicha empresa, y.

Resultando: Que en 27 de agosto 
pasado, tuvo entrada en esta De
legación el citado escrito, en el que 
manifiesta que la fábrica de ha
rinas «El Pilar» a que se refiere 
la presente petición, fue decretada 
su cancelación por la Delegación 
de Industria de Burgos en 28 de 
enero de 1974, siendo asimismo ba
ja en el Registro Industrial con la 
misma fecha.

Que desde junio del 69 la fábri
ca estuvo inactiva totalmente, ya 
que había sido ofrecido el cierre 
a la Acción Concertada Harinera.

Que la empresa, esperando fue
se acogida al Plan de Reestructu
ración del Sector Harinero ,v de 
Sémolas, mantuvo a toda la plan
tilla, de la que solamente quedan 
en la actualidad dos productores 
que se indican en el expediente, 
habiéndoseles ' abonado a todos 
ellos sus salarios correspondientes.

Que conocido en 20 de junio de 
1976 la resolución de la Comisión 
Gestora denegando a la misma el 
acogerse a los beneficios del Plan 
de Reestructuración, es por lo que 
solicita el despido de los dos úni
cos trabajadores.

Que debido a su precaria situa- 
eión económica, se ha visto obli
gado a realizar ventas de las bie

nes inmuebles de sú propiedad, 
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entre los que figura esta fábrica y 
otras dependencias de Melgar de 
Fernamental.

Que d,e dicha petición de cierre 
de la «-fabrica, ha tenido ya cono
cimiento la Dirección General de 
Empleo y Promoción Social, la que 
le ha aconsejado tomase tal de
cisión.

Solicita por lo expuesto, autori
zación para el cierre de la men
tada fábrica y rescisión de los con
tratos laborales con los dos úni
cos trabajadores.

Resultando: Que solicitados los 
correspondientes informes, éstos 
acusan el siguiente resultado: La 
Delegación del Institutó de Previ
sión manifiesta que los trabaja
dores afectados por el expedente 
de regulación de empleo de la 
Empresa «Sobrinos de P. Zurita. S. 
L.», reúnen los requisitos precisos 
para la percepción del Seguro de 
Desempleo. El Jefe de la Sección 
de Empleo, igualmente, manifies
ta que de ser ciertos los datos 
aportados por la empresa sobre 
circunstancias económicas y labo
rales, se' estima procede acceder 
a lo solicitado.

La Delegación de Industria, en 
24 de los corrientes. Informa que 
la firma «Sobrinos de P. Zurita, S. 
L.», se hallaba debidamente ins
crita en el Registro Industrial de 
la provincia con el núm. R. I. 09- 
1.194, siendo su actividad la fa
bricación de harinas.

Que refiriéndose a esta activi
dad, que es la única que consta 
Inscrita por ser la propiamente 
industrial, causó bala en el Re
gistro Industrial, siendo cancela
da su inscripción en 25-1-74. cons
tando además que el cese real de 
la actividad se remonta a la cam
paña 969/70.

Que como en realidad el case 
es muy anterior a la actualidad, 
no encuentra inconveniente en 
que se acceda a lo solicitado.

Resultando: Que la Organización 
Sindical manifiesta independiente
mente de los beneficios que para 
los trabajadores afectados puedan 
derivarse de la resolución del ex
pediente de acogimiento al Plan do 
Reestructuración de la Industria 
Marinera, se les deberá otorgar los 
beneficios del Seguro de Desempleo 
completado con el 25% comple
mentario, a tenor de lo establecido 
en el art. 1.* de la O. M. de 39 de 
diciembre de 1975.

Resultando: Que la Inspección 

de Trabajo que las circunstancias 
personales de los dos trabaj adores 
afectados resultan correctas así 
como las profesionales descritas en 
el expediente.

Que, además del citado centro 
de trabajo, la empresa solicitante 
es propietaria de un almacén de 
coloniales en Herrera de Pisuerga 
(Falencia) y de una fábrica de ha
rinas en dicho lugar.

Que la fábrica de harinas de 
Melgar «El Pilar» es cierto dejó de 
molturar en el año 69, mantenien
do toda la plantilla con la espe
ranza de su adscripción al Plan 
de Reestructuración del Sector Ha
rinas y Sémolas. Que de hecho re
sulta prácticamente imposible el 
funcionamiento de dicha fábrica, 
teniendo en cuenta que en junio 
del 76 fue denegada ñor la Comi
sión Gestora del Plan de Reestruc
turación la pretensión de inclusión 
y en el año 74 fue dado de baja en 
el Registro Industrial.

Que la depreciación de las dos 
fábricas ha alcanzado por su inac
tividad un nivel que hace insoste
nible el mantenimiento de los dos 
productores.

Que las pérdidas y situación eco
nómica no ofrecen perspectiva de 
continuación de un negocio que 
requiere inversión de capital circu
lante.

Que encontrándose en Recurso 
por la empresa la denegación de 
la inclusión de la misma en el Plan 
de Reestructuración, el presente 
expediente se ha de resolver te
niendo en cuenta la posibilidad de 
que sea atendida la petición del 
recurrente, con las secuelas que 
frente a los trabajadores pudieran 
deducirse del mismo, tal v como 
ha previsto la evacuación de la 
consulta dictada a tales efectos 
por la Dirección General de Em
pleo y Promoción Social del Minis
terio en 30-6-76.

Jue no se fijan en el expediento 
indemnización a los trabajadores.

Que la empresa se halla al co
rriente en el pago de la Seguridad 
Social y salarios.

Se estima que en la resolución 
debe hacerse constar la posibilidad 
de que los trabajadores afectados 
se puedan acoger a los beneficios 
del Plan de Reestructuración, si el 
recurso formulado prospera.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado todas las prescripciones le
gales. .

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para en
tender en el presente expediente, 
viene determinada por el Decreto 
de 2 de noviembre de 1972 y Or
denes Ministeriales de 5 de mayo 
de 1967, 18 de diciembre de 1972, 
10 de febrero de 1975 y 29-12-75.

Considerando: Que a través de 
la documentación aportada aj ex
pediente e información practicada 
al efecto, se deduce que la fábrica 
de harinas a que' afecta la petición 
está totalmente inactiva desde ju
nio de 1969, que la Delegación de 
Industria de la provincia de Bur
gos, canceló su inscripción en 25 
de enero de 1974 y que la Comisión 
Gestora del Plan de Reestructu
ración del Sector de Harinas Pa- 
nificables y Sémolas en 28 de junio 
pasado, denegó la petición de la 
Empresa de acogerse a los benefi
cios del indicado Plan, por lo que 
con independencia del resultado 
definitivo del acuerdo antes sefia- 
lado, es pertinente ante la caren
cia total de viabilidad futura de 
la fábrica, decretar su cierre labo
ral y el despido de los trabajadores 
a su servicio Pablo Calderón Gar
cía y Victoriano del Hierro Arroyo, 
que por reunir los requisitos pre
ceptivos quedarán acogidos al Se
guro de Desempleo y su 25% com
plementario con cargo al Fondo 
Nacional de Protección al Trabajo, 
en tanto permanezcan en paro y 
por el tiempo limite correspon
diente, a los indicados conceptos 
de percepción.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerdo: Declarar el cese labo
ral de la fábrica de harinas de la 
empresa «Sobrinos de P. Zurita». 
Sociedada Limitada, de Melgar de 
Fernamental y el despido de los 
dos trabajadores a su servicio, Pa
blo Calderón García y Victoriano 
del Hierro Arroyo, que por reunir 
los requisitos preceptivos quedan 
acogidos al Seguro de Desempleo 
y su 25% domplementario, en tanto 
se reúnen los requisitos para su 
percepción.

Comuniqúese la presente Reso
lución a la Empresa, trabajado
res afectados. Organización Sindi
cal e Inspección de Trabajo, ha
ciendo saber a los dos primeros el 
derecho que les asiste para inter
poner recurso de alzada ante el 
limo. Sr. Director General de Tr
inado e* el plazo de quince días há-
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1976, en las condiciones previstas
hiles, contados a partir de la noti
ficación de la presente.

Asimismo se remitirá una vez 
Arme la misma, copia certiñcada 
de ella, a Magistratura de Trabajo 
y Delegación P. del Instituto Na
cional de Previsión, a efectos de fi
jación de las correspondientes in
demnizaciones y percepción del 
Seguro de Desempleo, respectiva
mente.

Burgos, a veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos setenta 
y seis. —El Delegado de Trabajo, 
Angel F. Lancha.

ffllL«18T0 DE BUMBS
Objeto de la subasta.—Las obras 

obras de derribo de la casa núme
ro 25, de la calle de San Cosme.

Tipo de licitación.—200.000 pe
setas a la. baja.

Pliego de condiciones.— Podrá 
examinarse en el Negoc i a d o de 
Contratación de los días labora- 
joles y horas de oficina.

Garantías.— La garantía provi
sional será por un importe de pe
setas 4.000 y la definitiva del 4 por 
100 del precio de adjudicación.

Proposiciones.— La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en el 
Negociado de Contratación de la 
Secretaría General del Excelentí
simo Ayuntamiento, en cualquiera 
de los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir de la fe
cha de publicación del anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y hasta las doce horas del día an
terior al de la apertura de plicas.

Apertura de plicas.—Tendrá lu
gar en-el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial, a los 21 días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial 
del Estado», celebrándose este acto 

.-a las doce horas.
Modelo de proposición

D ........., vecino de  con 
domicilio en la calle  núme
ro .... piso ..., en representación 
de la Empresa  enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia, núm. .... 
correspondiente al día ..., de  
de 197..., así como de las condi
ciones fijadas para optar a la su
basta de las obras de derribo de 
la casa número 25 de la calle de 
San Cosme, esquina a la oaHe de 

la Concepción, las cuales acepL'.i 
en su totalidad, comprometiéndose

 Burgos, fecha 
y firma.

Burgos, 29 de septiembre 197b 
p. El Alcalde, el Teniente de Alcal
de, Antonio García Martín.

4.591.-741,00

Ayuntamiento de Belorado
Esta Corporación Municipal, con 

el quorum determinado en el ar
tículo 303 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), en sesión ex
traordinaria celebrada el día 20 del 
actual mes de septiembre, adoptó 
el acuerdo relativo a la incorpora
ción voluntaria del municipio de 
Castildelgado a éste, de conformi
dad con lo previsto en el art. 12,1 
de la Ley antes invocada, por las 
causas previstas en el Reglamento 
de Población y Demarcación Terri
torial de las Entidades Locales y 
con sujeción a las bases pactadas 
y aprobadas en la sesión de refe
rencia.

En dichas bases y expediente se 
señala en apoyo del artículo 42 a) 
del mencionado Regí amento, se 
constituirá la Entidad Local Me
nor de Castildelgado, con el terri
torio de su actual término munici
pal, con la competencia que esta
blece el artículo 107 de la Ley de 
Régimen Local y la asignación de 
bienes adjudicados en el proyecto.

Este acuerdo, así como el expe
diente que lo motiva, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal por el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que cuantos lo deseen, puedan 
examinarlo y alegar por escrito, 
cuanto consideren oportuno sobre 
dicho asunto.

Lo que se hace público en cum
plimiento del artículo 15 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades 
Locales.

Belorado, 29 de septiembre de 
1976.— El Alcalde, Pedro Uzquiza.

Ayuntamiento de Villaescusa 
de Roa

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni

cipal ordinario para el ejercicio de

en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial -de la provinvia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue- 
'den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Sr, De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en 1» De
legación de Hacienda, ad.virtlén.do- 
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho cuerpo le
gal y dentro del plazo indicado.

Villaescusa de Roa, 24 de sep
tiembre de 1976.—El Alcalde, Flo
rencio Arranz.

Comandancia Militar de Ma
rina de El Ferrol del Caudillo

Relación de los matriculados na
vales del Distrito de esta capital, 
alistados el presente año, con ex
presión del nombre de los padrea 
y lugares de nacimiento, que es
tán enclavados dentro de la pro
vincia de Burgos, los cuales han 
quedado definitivamente alistados 
para figurar en el reemplazo de 
1977, debiendo ser excluidos del 
reclutamiento del Ejército de Tie
rra, por pertenecer a Marina, con 
arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley General del Servicio Mi
litar.

Año nacimiento, 1955; folio, 3; 
Nombre y apellidos, Juan Quinta
na Estefanía; nombre de los pa-
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¿res, Francisco y Catalina; natu
ral de Briviesca.

Año nacimiento, 1956; folio 21; 
nombre y apellidos, José Vecino 
Fernández; nombre de los padres, 
Tomás y Jacinta; natural de Pi
neda de la' Sierra.

Año nacimiento, 1957; folio 319; 
nombre y apellidos, Mamerto Ro
drigo Hernando; nombre de los 
padres, Saturnino y María; natu
ral de Vlllanueva.

TC1 Ferrol del Caudillo. 25 de se
tiembre de 1976.—-El C. de N., Co
mandante Militar de Marina, An
tonio Araguas Neira.

Recaudación de Contribucic- 
nts — 1.a Zona de la Capital 
El Recaudador de Tributos del

Estado de la Zona Primera de 
Burgos,

Hace saber: Que én expediente 
administrativo de apremio que se 
instruye en esta Zona de mi car
go, se ha dictado, con fecha 25 de 
septiembre de 1976, la siguiente:

«Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 
16 de agosto de 1976 la subasta 
de bienes inmuebles de doña Jus
ta Orive 0.1 eda. para la realiza
ción de sus débitos al Tesoro Pú
blico por importe de 18.233 pese
tas, cuyo embargo se realizó por 
diligencia de 15 de mayo de 1976, 
procédase a la celebración de la 
citada subasta el día cinco de no
viembre próximo, a las diez ho
ras, en la sala de audiencia del 
Juzgado Municipal núm. dos de 
Burgos, y observándose en su trá
mite y realización las prescripcio
nes de los artículos 136, en cuan
to le sea de aplicación, 137 y 144 
del Reglamento General de Re
caudación y Reglas 87 y 88 de su 
Instrucción.

Notifíquese esta Providencia a 
la deudora doña Justa Orive Oje- 
da y hágase el correspondiente 
anuncio de subasta.»

En cumplimiento de dicha Pro
videncia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las per
sonas que deseen licitar en dicha 
subasta, lo siguiente:

l.°  Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente 
detalle: Casa sita en esta ciudad 
de Burgos, en la calle de Cabes
treros, señalada con el número 5.

Linda: Por poniente, dicha ca
lle y fachada principal; por orien
te (espalda), y norte, corral de la 
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iglesia de San Nicolás; y por me
diodía, entrada a San Nicolás. Mi
de, poniente 15 metros; por orien
te, 14 metros; por norte, 6 metros 
y por mediodía otros 6 metros, 
además se extiende un martillo el 
cual mide por oriente 5,30 metros; 
por poniente, o sea, por la casa, 
5,70 metros; por mediodía, 2 me
tros y por norte, 2,30 metros. Que 
dichas medidas constituyen una 
superficie total de 98,82 metros 
cuadrados. La planta baja de la 
casa al oriente es de la Iglesia 
de San Nicolás y tiene su servi
dumbre debajo del patio de dicha 
iglesia. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Burgos, 
a favor de la referida doña Justa 
Orive Ojeda, al Tomo 1.617, Folio 
161, Finca 2.709.

Aún suponiéndola cancelada, se 
hace saber que existe anotación 
de hipotecca a favor de Sociedad 
de Seguros Mutuos de Incendios 
de Casas de esta ciudad, por can
tidad de cinco mil pesetas, cons
tituida el 27 de enero de 1872.

2. ° El tipo de subasta, en pri
mera licitación es de trescientas 
veintidós mil trescientas cincuen
ta pesetas (322.350), constituyendo 
el tipo de subasta para la segun
da licitación, en su caso, el 75 por 
100 de la expresada cifra, no ad
mitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

3. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de la su
basta fianza de, al menos, el 20 
por 100 del tipo de aquélla, depó
sito éste que se ingresará en fir
me en el Tesoro si los adjudica
tarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que podrían 
incurrir por los mayores perjui
cios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

4. ° Que la subasta se suspen
derá antes de la adjudicación de 
los bienes, si se hace el pago de 
los descubiertos y costas del pro
cedimiento.

5. ° Que el -rematante deberá en
tregar -en el acto de la adjudica
ción o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de 
la adjudicación.

6. ° Que los rematantes del in
mueble citado o, en su caso, los 
que afecte, con detalle de los mis
mos, podrán promover su inscrip
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ción en el Registro de la Propie-, 
dad por los medios establecidos en: 
el título VI de la Ley Hipotecaria.

7.°  Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido 
objeto de remate en la subasta,, 
conforme al número 7 del articulo 
144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias: De tener por no
tificada a la deudora doña Justa 
Orive Ojeda, cuyo domicilio se des
conoce y que ha sido declarada 
en rebeldía por Providencia de 14 
de mayo de 1976, de la presente 
subasta, así como a sus herede
ros o descendientes, si ¡os hubie
ra, y a los acreedores y demás 
personas que directa o indirecta
mente afecte la celebración de 
esta subasta.

En Burgos, a 28 de septiembre 
de 1976.— El Recaudador. Rafael 
Pérez.

/•

$ Concursos
yuntaraienío de Cuev^ 

de Juerrcs
En virtud del acuerdo adoptado- 

por el Ayuntamiento, se anuncia 
concurso para, nueva instalación 
del alumbrado público en esta vi
lla, a base de cinco lámparas de 
mercurio, con sus correspondien
tes tendidos de manguera, brazos,., 
pantallas y demás accesorios.

Las proposiciones y escritos que 
especifiquen las características dé
los materiales, su costo, garantía, 
etc., Se presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante los 
veinte días hábiles, siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, acompañando declaración ju
rada reglamentaria y justificante 
de haber depositida una fianza de 
3.000 pesetas.

La apertura de. plicas será a las 
13 horas del primer día hábil des
pués del plazo de licitación, rigien
do en lo no previsto en el pliego 
de condiciones, que se encuentra al 
público para oir reclamaciones, por 
término de ocho días, el Regla
mento de contratación vigente.

Cueva de Juarros, 23 de septiem
bre de 1976.—El Alcalde, Alejandro 
González. 698.-480,00

Imprenta Provincial


